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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

SUMARIO: 
ACUERDO DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE TUVO A BIEN APROBAR LA 
DESIGNACIÓN DE LA H. DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE 
HABRÁ DE FUNGIR DURANTE EL OCTAVO PERIODO DE 
RECESO. 

"20I 5. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". 

SECCION SEXTA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 62 de ia 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se designa a la 6-1. 
Diputación Permanente que habrá de fungir durante el Octavo Periodo de Receso, 
conforme a la siguiente integración: 

PRESIDENTE: Dip. Guadalupe Gabriela Castilla García 
VICEPRESIDENTE: Dip. Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
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SECRETARIO: Dip. María Gisela Alejandra Parra Flores 
MIEMBRO: Dip. Ariel Vallejo Tinoco 
MIEMBRO: Dip. Carla Libertad Domínguez Del Rio 
MIEMBRO: Dip. María Teresa Garza Martínez 
MIEMBRO: Dip. Cinar Roblero Escobar 
MIEMBRO: Dip. Oscar González Yañez 
MIEMBRO: Dip. Juan Abad de Jesús 
SUPLENTE: Dip. María del Rosario Nancy Robles Ancira 
SUPLENTE: Dip. Jorge Alejandro Albarrán Velázquez 
SUPLENTE: Dip. Janeth Conzuelo Arellano 
SUPLENTE: Dip. Epifanio López Garnica 
SUPLENTE: Dip. María Eugenia Granados Cárdenas 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Diputación Permanente se instalará e iniciará sus funciones 
inmediatamente después de la sesión de clausura del Séptimo Periodo Ordinario de 
Sesiones. 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 
Estado de México, a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil quince. 

SECRETARIOS 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA 	 DIP. GUADALUPE GABRIELA 
GARZA MARTÍNEZ 	 CASTILLA GARCÍA 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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